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CAMPEONATO DE TENERIFE DE CARRERAS DE MONTAÑA 
 

Temporada 2007-08 
 

  
Artículo 1º.- El Ayuntamiento de Buenavista y el Club de Atletismo Tasaigo Buenavista CajaCanarias 
organizarán el I Campeonato de Tenerife de Carreras de Montaña por delegación de la FIAT. 
 
Artículo 2º.- Las categorías establecidas para este Campeonato son las siguientes: 
 
Categorías Masculinas: 
 Senior (nacidos en 1984 y anteriores). 
 Veterano A (de 35 a 39 años). 
 Veterano B (de 40 a 44 años). 
 Veterano C (de 45 a 49 años). 
 Veterano D (de 50 años en adelante). 
 
Categorías Femeninas: 
 Senior (nacidos en 1984 y anteriores). 
 Veterano A (de 35 a 44 años). 
 Veterano B (de 45 años en adelante). 
 
Artículo 3º.- Podrán tomar parte en el Campeonato todos los atletas con licencia en vigor por la RFEA que lo 
deseen así como atletas sin licencia federativa. No obstante, solo tendrán derecho a los premios, aquellos atletas 
con licencia por la Federación Insular de Tenerife. Los atletas extranjeros deberán solicitar autorización expresa 
a la Federación Insular para autorizar su participación. La inscripción se puede realizar en Guzman Sport y en 
Deportes Salud. 
 
Artículo 4º.- Se realizarán tres clasificaciones, una para los atletas de carácter popular y otra para los atletas 
federados, una de ellas individual y otra por equipos, que serán los que optarán al título de Campeón de Tenerife 
de Carreras de Montaña 
 
Artículo 5º.- La clasificación por equipos se obtendrá sumando los puestos de los tres primeros atletas que 
entren en línea de meta de cada uno de los equipos. Un atleta que puntúe en la clasificación por equipos también 
podrá hacerlo en la clasificación individual de su categoría.  
 
Artículo 6º.- El Campeonato se desarrollará en el municipio de Buenavista en el Parque Rural de Teno en la 
pista principal que cruza el bosque de laurisilva denominado Monte del Agua. 
 
Artículo 7º.- La distancia será única de 11 Kilómetros para todas las categorías y géneros. La salida estará 
situada en Las Portelas y la meta se situará en Erjos. 
 
Artículo 8º.- Todos los atletas participantes deberán atender a las normas generales de competición respecto a 
su indumentaria y colocación de dorsal durante la prueba y en el acto de entrega de premios. La inobservancia 
de estas normas podrá ser motivo de penalización. 
 
Artículo 9º.- La organización entregará trofeo, al menos, a los tres atletas mejor clasificados del Campeonato en 
cada una de las categorías y géneros. 
 
 
 


